
 

60 empresarios adoptan voluntariamente los Principios 
de Economía Verde 

 

• Valorar y cuidar el medio ambiente y el bienestar humano son los objetivos que 
persiguen los Principios de Economía Verde. 

• La Bolsa Nacional de Valores y la Asociación Costa Rica por Siempre, 
incentivan a las empresas a adoptar estos principios y contribuir con el 
desarrollo sostenible de Costa Rica. 

Octubre 2018. La economía verde es una herramienta importante para lograr el 
desarrollo sostenible y se define como aquella economía que cuida del medio 
ambiente y del bienestar humano. Pese a que nuestro país ha dado pasos 
importantes en esa vía, es necesario doblar esfuerzos para fortalecer el compromiso 
de las empresas con esta causa. 

Tanto la Bolsa Nacional de Valores (BNV) como la Asociación Costa Rica por 
Siempre, consideran que la economía verde debe ser la nueva normalidad en Costa 
Rica. Ambas organizaciones firmaron un convenio de cooperación para realizar 
actividades que contribuyan a generar conocimiento, crear conciencia y generar 
negocios en el mercado de valores, relacionados con la economía verde y la inversión 
responsable. 

En septiembre se firmó por primera vez en Costa Rica la Declaratoria de Principios de 
Economía Verde, en una Cumbre organizada por la BNV y la Asociación Costa Rica 
por Siempre. Ambas organizaciones, así como otras 60 empresas acogieron 
voluntariamente los siguientes principios: 

 

 

 



 
Entre las empresas firmantes se encuentran Purdy 
Motor, Starbucks, Ad Astra Rocket Company, 
Cuestamoras Bosques, Metalub, FIFCO, Ecoclean, 
Florex, Procomer, Acelerador Mesoaméricas, ICAFE, 
INCOFER, RECOPE, CATIE, SUGEVAL, Grupo 
Financiero Mercado de Valores, Aldesa Sociedad 
Titularizadora, BN SAFI, INS SAFI, Cámara Fondos 
de Inversión, SUGEF, Banco BCR, Oficina del 
Consumidor Financiero, BCR Pensiones, Oceánica 
de Seguros, Quálitas y Climate Bonds Initivative. 

La firma de la Declaratoria de Principios de Economía 
Verde tuvo como testigo de honor a la señora Claudia 
Dobles, primera dama de la República. Las empresas que estén interesadas en 
adherirse al acuerdo pueden hacerlo a través de la BNV o de la Asociación Costa 
Rica por Siempre 
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